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CONSTANCIA: Manizales, noviembre 2 de 2023. La dejo en el 

sentido que la apoderada de la parte demandante aportó la 

decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial Manizales, sala 

civil – familia, del 8 de septiembre de 2023, en la que se resolvió el 

conflicto de competencia suscitado entre los Juzgados Sexto y 

Séptimo de Familia de Manizales, para conocer del proceso 

ejecutivo de alimentos, promovido por la señora Ruby Celina 

Osorio Muñoz, en contra del señor Reyes José Parra Galviz, 

declarando que este Juzgado debía conocer del proceso y, 

allegó historia clínica de la parte actora. 

Al revisar el expediente, se advierte que el pasado 12 de 

septiembre se recibió del Centro de servicios, el acta de reparto 

del proceso y, el 21 de septiembre se inadmitió la presente 

demanda, la cual fue notificada por estado el 22 y los cinco días 

para subsanar vencieron el 29 de septiembre, sin que la parte 

actora se haya pronunciado, siendo rechazada, a través de auto 

interlocutorio No 224 del 13 de octubre de 2023. 

Pasa para resolver 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1955 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dos de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se 

agregan los memoriales enunciados al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por RUBY CELINA OSORIO MUÑOZ, a 

través de apoderada, en contra de REYES JOSÉ PARRA GALVIZ, a 



los cuales no se les dará trámite, toda vez que el proceso se 

encuentra archivado. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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